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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2016-0488 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, obsérvese que la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNANDEZ designada en amparo de pobreza del ejecutado HECTOR 

DANIEL DUQUE CIFUENTES,  dentro del término de traslado contesto la demanda 

y propuso excepciones (PDF05), de las cuales se ordena correr traslado por el 

término de diez (10) días de conformidad con el numeral 1 del artículo art. 443 

ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


